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!1m(l. Se.; En el recufSO contencioso-administrativo núme
ro 7.5?::'">. [tlterpuesto ante 01 Tribuna! Supr-em0 por ~Fher Arzn~l'
mitlel CeseUschaft, M. B. H.,., coutn· Resolución de este Mim5
terío de 7 de diciembre de 1966, se ha dictado con fecha 29 de
!5eptiembn: de tnn sentenr:.ia, cuya part.e dispo~ítiva es como
<;iguc;

.,Fallamos, QUt: desesl]Jl'amu';- el reclIrso conl.encioso-á"dmi.
nisirativo interpuesto a nombre de "Fher -ArzneimIttel Gesell·
schaft. M_ B. B.", donlicilíada en Mains um Rheín (Alemania).
contra Resolución del Ministerio de Industria en su Regístro
de la PrJpiedad. Industrial denegatoria de la marca núme
ro 450.\HO :'Laxofher". y contrd la que desestimó la reposición
de la cíü:.da denegatoria debemos declarar y decIaramos la
v:tlidcl. y subsistencia d-e dichas Resoluciones por ser conformes
H dürecho, absolviendo a la AdministraCióü Pública de cuantos
pcdimentos contieno 1& demanda; sin hacer expresa condena
de costaR.

Asi por esta nuesh'a sentencia, qUe ;se publicará en el "Bole
tín Ofichü de! Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
ddfinitívnnwnte íUlgando lo pronunciamos, mandamos y Fir
'mamos

En su virtud, es le Minis!pr.io, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 2i de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer {IUe se cumpla en sus propios términos la. ref~!í~a
¡¡emenda y Se publique el aludido fallo en el .,Boletm Otlclal
del EstadD·.

Lo quo conHlllico a V I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios- guarde a V f nluchos- aiíos
Mudl'íd, 28 dc f.ebrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

tlclino LaviUa.

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

snlado infnior al que les correspondía en :31 de diciembre de
Hm~ por lo establecido en dicho artículo.

Vistos los preceptos legales citados y demús de general apli
cación

Est~ Dirccdón General HCLlerda dictar la siguiente decisión
"lrbit.l"<'.! obligatoria para la Empresa "Unión. Elcdrica de Cana
rias, S. A.~ (UNELCQ), y su personaL

1." Las retribuciones reales del personal incluido en los
<:lHt'-X,OS A, B Y C del Convenio aprobado por Resolución d~ esta.
Direcdón General de 18 de enero de 197t se incrementaran en
un 1-1 por 100. -

:!." Estas nuevas retribu~iones corresponden a la jornada
laboral establecida para los diversos grupos de personaJ P?T
los ap<:.rtados 1. H, nI y IV del artículo. ,octavo del C~mve~.lO
Colect! \"0 Sindical aprobado por ResoluclOn de esta D¡rccClon
General de 18 de enero de 1971.

3." El personal a que se refiere el.apartado V del citado ar
ticulo octavo del Convenio, que bidese uso del derecho que le
confi{;H'e dicha norma padonada y pase a realizar la jornada
que tenia establecida con an~erioridad a 1 ~~ diciembre de l~~O,
se le disrninuir{¡ su Tctrib'uclón en proporclOn con la reducClo.n
de Jornada que alcance, sin que en ningl!n caso pueda y.erciblr
un Sc¡!8r!o inferior al que le correspondm en 31 de dlClCmbre
de 1.97'J por lo establecido en di~h? a-r.t~culo octavo\ ,

4." El complemento de partlclpaclOn en benElflClOS se a1)0
narú por la Empresa según los resultados favorables en el ejer
cido. on la foima establecida en. el articulo 18 de la Ordenanza
de Trabajo en Industrias Eléctricas de· 30 de julio de 1970.

5." Las horas extraordinadas so abonarán al personal con
arreglo al módulo que establecen los articulos sexto del pecre·
to 2380/J97:;' de J7 de agosto. y- Orden de 29 de nov¡embra
de 197:1. d

6.0 Esta d(:ci~ión arbitral obJigHtoria surtirá efectos des e
el 1. de ('<lero de 197<1,

7.° Disponer la. publicflción de esta decisión arbitra! ob!iga-
lorla E'n el «'Boldín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. r. para s'ü conocimiento.
Dios guardo a V. l.
Madrid, 21 de marzo de HJ7.j~E! Direc!or gelwraJ, Rafaf'!

Ivfurtincz Emperador.

l!n10 SI' Slo'crej,-Irio gpflpr¡;d d>~' la Orglln'¡z!xión Sindical

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la qHe se
dispone el GW71plimiento de la sentencia dic!ada
por el. Tribunal Supremoell el recurs,? contencwso
administrativo númerQ "( B?S, promOVIdo por "P/ler
Arzneimittel GeluJllschaft. M, B. H.~, contra He
.>ofucian de p..->te Ministerio de 7 de diciembre
de 1966
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RESOLUCION de la Di¡"ección Gel1eJ'al de Trabajo
por la que ¡:;edida qecisiim arbitraloWigotoria
para la Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, So
ciedad Allónima~ (UNELCOJ y su personal.

I\n\(,. Sr.: Vistas tas actuaciones producidas en relaciuncon
l¡.-h deliberaciones para el cstablecímiento de un nuevo Convú
niü Colectivo Sindical para la Empresa ",Unión Eléctrica de Ca
nUl'ias. S. A. (UNELCOI, y su personal;

Resul tando que con fecha 23 du febrero de 1974 tu vo entrada
en esta Dirección General· escrito del seüor Presidente del Sin·
dicato Nacional de Agua, Ga.s y Electricidad, en el que comu
nica que las partes no han podido llegar a un acuerdo y re
mite las actuaciones practicadas, así· como informes de las 1"e
preselltaciones social y económica y acta de la conciliación
celehrada sin avenencia en el SindiCato NaCional el día 8 de
febrero de 1974;

Rl~su1tl}l1do que de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 14 de la Orden de 21 de enero de 1974 se convocó a la
Comisión Delíberadora del Convenio a la reunión que se cele·
bró en esta Dirección General el düt 7 de ma.rZO de 1974, en pI
qlle ambas representaciones mantuvieron sus anteriores alega
CIones;

Resultando que el señor Presidente dE'l Sindícato Nacional
de Agua, Gas y Electricidad ha remitido a esta Dlrot:CÍón el
dicta men emitido· por la Comisión Asesora,. qll€ establece el ar
[-(culo 14 de la Orden de 21 da enero de 1974, y en el que hace
constar que, a su juicio, atendido el espíritu y la letra del Con·
venia Colectivo Sindical, apr-obado por Resoluciól1 de es/a Di
rección General de ·18 de enero de 1971, el régimen excepcionnJ
que establecia sobre jornada el articulo octavo del mismo, debió
ejercitarse individualmente por los t.rabajarlol'es con antElrlo
l"idad a la firma de la prórroga del' referido Convenio en 26 de
novlOmbre de 1972, por lo que en la actualidad no parece posible
su ejercido. Y a mayor abundamiento se estima ("¡ue, a pesar
dp la exigüedad del personal afectado por el regimen excCp"
ciow:l\ tuvo preponderancia en la mpresentacíón social. lo que
motivó no hubiese acuerdo, por estar incluido el 50 por 100 de
los componentes de la Comisión en dicho grupo exCepdOl1RL
y que la oferta de la Empresa significa unas ventajas y bBn-efi·
cios indiscutibles para el 90 por lOO, aproximadamenre, de les
trabajadores, yse recomjendaq-ue la décisión arbitral se dicte
en e!. sent.i.do de aprobación del Gorvenio;

Con"idetando que a tenor de lo establecido en el nriíru
lo decimoquinto, apartado tercero, de la- Ley 188/t973, de 1.9 de
diciembre, y 14 de la Orden de 21 de enero de 1974, pl'ocede
que por esta- Dirección General se dicte decisión arbitral oblj·
gct10ria parlt todos los que habrían quedado vinculados por el
Convenio si en el mismo se hubiesE produddo acuet'do;

Considerando habida cuenta de fas circunstancias que con
curren. se considera procedente el incremeüto mitas l'I~tr¡¡:rucio

nes reales del personal incIuldoen los anmeos A, B Y e del
Convenio Colectivo Sindical, aprobado por Resolución dA' esta
Dirección General de 18 de enero de ]971 en un 14 por :00, cuyo
aUl1),ento está dentro del límite autorizado por el numero uno'
del artículo doce del Decreto-ley 1211973, de 30 de noviembre.
y corresponde a las jornada.s de trabajo estabiecidas pafa-. los
diversos grupos de personal. en los apartados Y, n, lJI y IV del
articulo octavo del mencionado Convenio Colectivo, aprobado
en J8 de enero de 1971 con la modificación acordada en 1073 de
que el personal que tenia cuarenta y cuatro hora!') y m('dia
semanales pasase a efectuar cuarenta y cuatro horas a la SAnla
na y. en con8ecuencia, el personal a que se refiere el aparta
do V del citado artículo octavo del Convenio que hiciese uso
dnl derecho que le confier(' dicha norma padonada y vuelva
a cr~r:t\!~~r la jornada que tenia con anterioridad a 1 de diciem<
hjT d,' !"70 so le disminuirán las nuevas retribuciones en pro
porción a 1:::1 reducción de la jornada respecto a lag establecidas
en los apartados 1 If, nI y IV del mencionado articulo octavo.
sin que en ning-ún c8s0 estos trabajadores puedan percibir un

de ~t.'l· prescr.tadas en lá citada estafeta en sobre a.bierto. par3
que puodan ser fechadas y selladas por el funcionario encargado
do! ~cr\'icio

V Selección: La selección do los candidatos se realizara
por UlUlo Comisión mixtahispauo-italiana, sobre la l)iLSe de Jos
méritos de los solicitant.es.

Se notificará personalmente a Jos candidat.os seleccionados
1;), concesión de las citada!) becas:

Lo que digo a V. S. para s.u conocimiento y efectos
Días guarde a V, S.
Madrid, 12 de marzo de 19H-EI Secretario general [ecoico,

Juan \"('Jarde FUertes.

MINISTERIO DE TRABAJO

Sr. SlIbdireclo¡- general de COflp81'U'::ión InternacionaL


